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Propuesta de “reparación” a docentes 
Sin que exista obligación del Estado, ésta podría ser una oportunidad para zanjar definitivamente esta antigua reivindicación, en 

la medida que el gremio docente se comprometa a no hacer reclamaciones futuras. 

Igobierno concretó su propuesta de “reparación” 

para los profesores en el marco de la llamada 
“deuda histórica”, cumpliendo con una de las 
promesas de campaña. El Ministerio de Educa- 
ción propone el pago, en dos cuotas, de $4,5 mi- 

llones a un número aproximado de 58 mil personas -lo que 
implicaría recursos por unos US$ 275 millones-, que se- 
rán divididos en seis grupos comenzando por el que reú- 
ne a los de mayor edad. 

La recepción por parte del gremio docente ha sido más 

bien distante -se esperaba que el bono fuese superior a los 
$5 millones-, pero la decisión de aceptar o no la propues- 
ta quedará entregada a una consulta en línea que se reali- 
zará entre los potenciales beneficiarios durante la próxi- 

ma semana. 
El tema de la “deuda histórica” ha sido una materia que 

viene planteándose desde hace décadas, cuyo origen data 
desde los años 80, pues un grupo de profesores alega ha- 

ber sido perjudicado al pasar de la administración central 
a la municipal en el proceso de descentralización dela edu- 
cación, perdiendo parte de una asignación especial que con- 

templó la ley que creó el sistema. A partir de la década de 

los 90 se inició una serie de litigios judiciales y adminis- 
trativos para exigir el pago. Algunas sentencias han reco- 
nocido a los demandantes el monto adeudado, no así en 
otros, en tanto que la Contraloría ha determinado que di- 

cha deuda podría reclamarse hasta 1982. 
En 2021 la Corte Interamericana de DD.HH. le dio la ra- 

zón a 846 profesores, pero lo que fundamentalmente hizo 
este fallo fue reconocer que dichos docentes habían logra- 
do sentencias favorables en tribunales chilenos, que por dis- 

tintas razones se habían dejado de cumplir. Decidor es que 
ningún gobierno -a excepción del actual- ha reconocido 
la existencia de esta “deuda histórica”. 

Ala luz de estos antecedentes resulta evidente que no es 
posible dar por hecho que existe dicha deuda, mucho me- 
nos en los términos que algunas voces han pretendido, don- 
de incluso se ha llegado a hablar de hasta 100 mil profeso- 
res afectados, y una deuda que bajo algunas simulaciones 

podría llegar a US$ 17 mil millones. También se ha hecho 
ver -con toda razón- que las arcas fiscales no están en pie 
para absorber gastos de gran envergadura. Con todo, es un 

hecho que esta reivindicación se ha mantenido en pie du- 
rante mucho tiempo, y ante la expectativa deseguirinde- 
finidamente sumidos en esta controversia, la propuesta del 
gobierno -que resulta acotada considerando los exorbitan- 
tes montos que se han reclamado- podría entregar una 

chance de cerrar definitivamente este capítulo. 
Un esfuerzo fiscal sólo podría tener sentido en la medi- 

da que el profesorado se comprometa a que ésta sería una 
solución definitiva, sin reclamaciones futuras, en el enten- 
dido de quesi bien sus expectativas podrían haber sido mu- 

cho mayores, el país no está en condiciones de seguir com- 
prometiendo más gastos y que los recursos se deben prio- 
rizar en la educación temprana, sin perjuicio de que cabe 
tener presente que de aceptarse la propuesta ello deberá tra- 
ducirse en un proyecto de ley, por lo que todo quedará con- 
dicionado a lo que finalmente resuelva el Congreso. 

Sila propuesta del gobierno termina siendo rechazada, 
es difícil pensar que una oferta de compensación se pue- 

da mejorar a futuro, por lo que el tema debería ser archi- 
vado, de modo de no seguir generando expectativas que no 
se podrán cumplir. 
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CARTAS 
ESPERANZA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Vivimos tiempos agitados.Hay problemas profun- 

dos y complejos enlo político, social, económico y 

judicial Es fácil hundirse en la queja y el pesimismo, 

y preguntarse ¿en qué momento se jodió Chile? 

Pero al lado de todo eso, hay un camino más di- 

fícilpero conveniente: buscarunsueño país, más allá 

delacontingencia, quenospermitarecuperarlaes- 

peranza y comenzara construirconuna mirada de 

largoplazo.Anteslotuvimos.Enlos ochentaerare- 

cuperarlademocracia.En losnoventa, superarla po- 

breza.Ainiciosdelnuevo siglo, alcanzareldesarro- 

llo. Y ahora, ¿qué? 

Urge que autoridades, políticos, iglesias, intelec- 

tuales y la sociedad civil, dibujemos, junto anues- 

tros apuros y miserias, un horizonte de sentido. 

Matías Carrasco R-T 

Periodista 

“CONGRESO NACIONAL Y DEBIDO 
PROCESO" 

SEÑOR DIRECTOR: 

Agradezco la respuesta delvicepresidente delSe- 

nado, senador Matías Walker, a mi columna sobre 

debido proceso en el Congreso Nacional. 

Quisiera detenerme en dos puntos. Primero, te- 

nemos acuerdo en cuanto ala precaria regulación 

legal enmateriade acusaciones constitucionales. 

Mi crítica radica en el uso selectivo de las normas 

constitucionales. Si no existe norma alguna que 

permita “devolver” el oficio de la Cámara, tampo- 

co existe norma que permita a la Cámara votar 

conjuntamenteacusaciones sobre hechos incone- 

xos, O al Senado archivar unaacusación “porcare- 

cer de objeto y finalidad”, como ocurrió con lase- 

gundaacusación en contrade Ángela Vivanco.So- 

bre esto último, es llamativo —y, en todo caso, 

correcto— que el Senado se hayaremitido anormas 

constitucionales einternacionales parano dar cur- 

soaella. Volviendo al caso de lasemanapasada, si 

existíatemor fundadode parcialidad, lo deseablehu- 

biera sido un mayor cuidado por parte del Senado, 

resguardando así los caros principios y derechos 

constitucionales en juego. 

Elsegundo punto es propositivo. Hay aquí espa- 

cio para que los órganos colegisladores corrijan lo 

que se mostró como un evidente problema, y que 

—comoseñalé— podría eventualmente dar lugara 

responsabilidadinternacionaldelEstado.Paraello, 

esnecesario modificar laLey Orgánica del Congre- 

so Nacional (art 5B, inciso segundo) y el Reglamen- 
todel Senado (art. 8%, inciso segundo), además de 

hacerexplícito quenoprocede lavotación conjun- 

tadeacusaciones cuando los hechos que las mo- 

tivan no están relacionados. Este vacío puede lle- 

narse lo antes posible para que el Congreso no se 

exponga nuevamente a que sus procedimientos 

sean cuestionados. 

Jorge Contesse Singh 

LEY KARIN Y PROTOCOLOS 

SEÑOR DIRECTOR: 

Cuando la autoridad toma conocimiento de una 

conducta de acoso sexual rige el principio de 

celeridad (y plazos de días muy reducidos), debe 

iniciar de oficio una investigación ytomar medi- 

dastempranas deresguardo de losinvolucrados. 

Paralo anterior, noesnecesario que se presen- 
te una denuncia por escrito. Cosa distinta es que 

una investigación de similares características 

ha de iniciarseencaso de denuncia que, por apli- 

cación de normas comunes sobredenunciasde 

funcionarios, debe ser escrita. 

Igualmente, los órganos de la Administración 

deben contar con protocolos de prevención de 

acoso sexual, actualizados según la nueva Ley 

N'21.643 del 2024, quedebenserpúblicosein- 

formadosa todos los funcionarios, para que és- 
tos conozcan qué conductas y cómo pueden 

denunciar. De acuerdo coninformación pública 

de la Subsecretaría del Interior, el último proto- 

colo publicado por el organismo data del 2019. 

Tras los lamentables hechos que enfrenta esta 

repartición, es deesperar que sus protocolos en 

la materia hayan sido actualizados y publicitados 

conforme a la Ley Karin. 

Rocío Lingua 

Abogada 

¿HASTA CUÁNDO? 

SEÑOR DIRECTOR: 
Una explosión en elINBA al producirse bombas 
molotov mantiene a varios estudiantesenries- 
go vital. Otra vezlos famosos “overoles blancos” 

pusieronenriesgo no solo alacomunidad estu- 

diantil, sino que a ellos mismos. Esto se veía ve- 

nir, la pregunta es por qué nose evitó. 

El gobernador Durán señaló que el Estado se 

esforzará para que esto nose vuelva a producir. 

Palabras vacías que ya hemos escuchado.Setra- 

ta de actos anuales y nada cambia. En este caso 

en particular era público el llamado a manifes- 
tarse y sabido que estos cocteles molotov se 

suelen preparar en el INBA. Es cosa de hacer 

memoria y recordar las casi170 bombas lanza- 
das desde dicha institución a Carabineros en 

septiembre del 2023. ¿Cómonotenemoscapa- 

cidad de prevención alguna? ¿Cómo se explica 

que estudiantes no puedanir tranquilos al cole- 

gio? ¿Cómoesposible que tropecemosrecurren- 

temente con la misma piedra, sin aprender nada? 

Hechos como éste dan cuenta del continuo 

deterioro de los que fueron establecimientos 

educacionales públicos de excelencia debido a 

la inacción del Estado sin ofrecer solución algu- 

napara erradicar alos violentistas de dichas co- 

munidades. Un panorama desolador paralosjó- 

venes, quienes son el futuro de Chile. 

Francisco Alcaíno Madrid 
Abogado 

  

SECRETO BANCARIO SIGUE SIENDO 
SECRETO 

SEÑOR DIRECTOR: 
Enel reciente debate sobre la flexibilización del 

secreto bancario, hace unos meses se advirtió, 
por este medio, que dicha medida podría vulne- 

rar la privacidad y, por ende, la dignidad huma- 

na. Esta preocupación ha sido confirmada por el 

reciente fallo del Tribunal Constitucional, que 

establece límites claros al acceso a información 

financiera sin autorización judicial. 

Laprivacidad, en sudimensiónde confidencia- 

lidad de los datos bancarios, no es simplemen- 

te un derecho técnico, sino una manifestación di- 

recta de la dignidad de las personas y restringir 

elaccesoindiscriminado del Estado a estos da- 

tos, reafirma la primacía de la dignidad humana 

frente a cualquier intromisión injustificada. 
Si bien el argumento de flexibilizar el secreto 

bancario enaras de mejorar la persecucióndede- 

litos puede serrelevante en ciertos contextos, im- 

plica un riesgo significativo, y no es aceptable sa- 

crificar derechos fundamentales bajo el pretex- 

to de una supuesta mayor eficiencia, pues el 

acceso irrestricto a información financiera sin 

controljudicial esinconstitucional y asílohaen- 

tendido el Tribunal Constitucional. 

Jorge Gacitúa Muñoz 

Abogado 

Académico Derecho Constitucional 

  

LIBERTAD ECONÓMICA EN 
RETROCESO 

SEÑOR DIRECTOR: 

La reciente caída de Chile en el ranking de libertad 

económica del FraserInstitute esunaseñalalarman- 

te que nopodemospasar por alto. Estedescensore- 

flejadesafíos estructuralesque limitan nuestro po- 

tencial de crecimiento y desarrollo. Es fundamen- 

tal fortalecer nuestras instituciones y promover 
políticas que generen confianzay atraiganinversión. 

Una estrategia clave es la modernización del Es- 

tadoatravés de la digitalización y simplificación de 

trámitesburocráticos aprovechandolosbeneficios 

delainteligenciaartificial. Esto agilizaríalos proce- 

sos paraemprendedores y empresas, aumentaría 

latransparencia yreduciríalasoportunidades deco- 

rrupción. Además, impulsar la educación y laforma- 

ciónen áreas tecnológicas e innovadoras prepara- 
ráanuestrafuerzalaboralparalas demandas delfu- 

turo. 

Esnecesario también abordar de manera efecti- 
vael problema delaseguridadciudadana, esencial 

paraunclimade negocios saludable.Solo median- 

te acciones concretas y uncompromiso conjunto po- 

dremosrevertiresta tendencia y construirun Chile 

más próspero y competitivo en elescenario global. 

Leonardo Rivas 
Académico Facultad Adm. y Negocios 

Universidad Autónoma de Chile 
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